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Santiago de Cali, marzo 29 de 2022 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora aporta escrito    

con el certificado de tradición del bien inmueble objeto del proceso, con 

el cual acredita el registro del embargo decretado por este Juzgado, con 

aplicación a lo indicado en el PARÁGRAFO- numeral 2 del artículo 26 del 

ACUERDO PCSJA20-11650 del 28/10/2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el juzgado RESUELVE: 

  

COMISIONAR a los Juzgados de Comisiones Civiles Municipales de Cali, 

con el fin de que realicen la DILIGENCIA DE SECUESTRO del bien inmueble 

objeto del proceso, que consiste en UN LOTE DE TERRENO Y LA CASA DE 

HABITACIÓN EN ÉL CONSTRUIDA, ubicado en la carrera 59 No.43-100, en la 

URBANIZACIÓN CIUDAD 2000 de esta ciudad, identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 370-735202 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO con los respectivos anexos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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